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RESUMEN 

 

Esta propuesta basada en los principios contables demuestra con ejercicios prácticos 

que los aspectos e impactos ambientales pueden reflejarse claramente en los Estados 

Financieros de las compañías, mostrando a la Contabilidad Ambiental como un 

complemento a las exigencias legales ambientales del país. 

  

El presente estudio es un incentivo para que los Contadores Públicos Autorizados se 

interesen en los aspectos ambientales de las organizaciones y los impactos 

económicos que implican; y de esa manera reflejar la realidad económica integral por 

medio de los estados financieros, como lo exigen las Normas Internacionales de 

Información Financiera que actualmente son aplicables en el Ecuador. 

 

SUMMARY: 

This proposal is based on accounting principles with practical exercises 

demonstrating that environmental aspects and impacts can be clearly reflected in the 

financial statements of the companies showing to Environmental Accounting as a 

complement to environmental legal requirements of the country.  

  

This study is to incentive to the Certified Public Accountants in environmental 

aspects of organizations and economic impacts, involving and thus reflects a 

comprehensive economic reality through the financial statements, as required by 

International Financial Reporting Standards which are currently applicable in 

Ecuador. 
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INTRODUCCIÓN: 

Esta propuesta tiene como objetivo principal describir de manera teórica y práctica la 

importancia de implementar Contabilidad Ambiental en las organizaciones públicas 

y privadas del Ecuador.  La legislación ambiental vigente se relaciona con la 

protección y preservación del ambiente; pero a pesar de aquello no existe una 

normativa que exija la aplicación de la Contabilidad Ambiental. 

La Contabilidad Ambiental es una herramienta útil e importante cuando se requiere 

establecer el grado del impacto obtenido al aplicar políticas ambientales en las 

empresas. Por lo tanto, es necesario establecer parámetros que brinden  información: 

pertinente, viable y relevante para su conformación dentro del ámbito 

socioeconómico. 

La presente tesis contribuye con el desarrollo de una metodología de implementación 

de la Contabilidad Ambiental en las instituciones públicas y privadas del Ecuador; 

para de esa manera poder reflejar específicamente mediante los rubros contables de 

los Estados Financieros, los impactos económicos generados por los aspectos 

ambientales, lo cual facilitaría la toma de decisiones gerenciales. 

 

Con la aplicación de la metodología propuesta se evitaría: 

 El desconocimiento acerca de la aplicabilidad de la Contabilidad Ambiental. 

 La subestimación de las actividades ambientales que influyen 

económicamente dentro de una organización. 

 La desintegración de las actividades ambientales y contables dentro de una 

organización. 

 Que los Contadores Públicos Autorizados carezcan de capacidades y bases 

teóricas relacionadas con el: manejo ambiental organizacional, utilización de 

recursos y métodos para minimizar el impacto de las diferentes actividades 

económicas. 

 La falta de inversión destinada a procesos de Producción Más Limpia.  

 El registro contable inadecuado. 
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En base a lo anteriormente mencionado, surge la necesidad de comprender la 

importancia del ambiente y los recursos naturales en la economía nacional; motivo 

por el cual se justifica la inclusión de la Contabilidad Ambiental  dentro del sistema 

contable nacional.  

La presente propuesta de tesis contiene cinco capítulos, descritos a continuación: 

Capítulo 1: Describe el planteamiento del problema, ubicación del problema, 

objeto del estudio, formulación del problema, delimitación del 

problema, justificación y objetivos. 

Capítulo 2:  Se establece el marco teórico de la tesis que contiene: fundamentos 

teóricos, base teórica, definición de términos básicos, hipótesis y 

variables; e incluye el marco legal de la propuesta mencionando  

artículos ambientalistas relacionados con la Constitución de la 

República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental y tratados 

internacionales, explicación de los procesos de registros ambientales 

como: licenciamiento ambiental, tasas ambientales, proceso de 

participación social, auditoría ambiental de cumplimiento, huella de 

carbono, huella ecológica y producción más limpia; y adicionalmente 

abarca los aspectos ambientales que se pueden registrar 

contablemente. 

Capítulo 3: Se detalla los materiales y métodos que van a utilizarse en el 

desarrollo de esta propuesta; incluyendo una breve descripción de los 

aspectos ambientales que se pueden registrar contablemente y una 

propuesta de un plan de cuentas contable que correlacione la 

aplicación de la Contabilidad Ambiental. 

Capítulo 4: Demuestra la aplicabilidad de la Contabilidad Ambiental por medio de 

casos prácticos y el respectivo análisis de resultados.  
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Capítulo 5: Describe brevemente los resultados obtenidos del desarrollo de la 

investigación, emitiendo sugerencias a través de conclusiones y 

recomendaciones del estudio. 
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CAPÍTULO  I 

EL PROBLEMA 

1.1      Planteamiento del Problema 

En base a los indicadores internacionales emitidos por el EPI - Environmental 

Performance Index – (Índice de Desempeño Ambiental), Ecuador está ubicado en el 

puesto 53 de 178 países que aportan ambientalmente en la calidad ambiental a nivel 

mundial (Yale University, 2014).   

Para asignar la ubicación a los países y determinar su respectivo ranking el EPI 

consideró principalmente los indicadores ambientales que se detallan a continuación, 

referente al Ecuador: 

Tabla 1: Indicadores ambientales de Ecuador 

 

Fuente: Yale University, Indicadores de desempeño ambiental, 2014 

Elaborado por: Los autores 

A continuación se muestra una gráfica para visualizar mejor los resultados obtenidos 

descritos en la tabla 1, referente a la calificación de los indicadores en el caso de 

Ecuador. 

 

 

 

Mortalidad Infantil 72,10                         89                   

Calidad de Aire 98,13                         25                   

Purificación de Agua 50,07                         85                   

Tratamiento de Agua Residual 6,40                           98                   

Agricultura 96,00                         1                     

Cambio en la Cobertura Forestal 28,15                         74                   

Pesca 37,17                         20                   

Biodiversidad y Hábitat 88,09                         34                   

Clima y Energía 54,66                         51                   

 INDICADOR  
 Calificación 

sobre 100 

 Ranking 

de 178 países  
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Gráfico 1: Indicadores del Ecuador en el ranking mundial

 

Fuente: Yale University, Indicadores de desempeño ambiental, 2014 

Elaborado por: Los autores 

Con la información expuesta en el gráfico se puede observar que el Ecuador debe 

fortalecer las acciones ambientales destinadas a la prevención y protección del 

entorno, con la finalidad de evitar eventos e impactos ambientales negativos que 

perjudique al bienestar de la sociedad. La primera acción a ser tomada es la 

disminución del  índice de mortalidad infantil que de acuerdo a la información 

estadística recopilada, este problema se deriva por la calidad de agua y la 

desnutrición.  

Por lo tanto se deberá  mejorar la purificación del agua potable y paralelamente 

mejorar la eficiencia de  las plantas de tratamiento de aguas residuales existentes e 

implementar nuevas plantas donde exista déficit.  También se debe tomar acciones 

que conlleven a la mejora de la cobertura forestal en cuencas hidrográficas, a la 

implementación de una pesca sostenible y a la utilización de fuentes adicionales de 

energía. 

 

 

 

 

 



18 
 

Gráfico 2: Calificación de aportación ambiental del Ecuador   

 

Fuente: Yale University, Indicadores de desempeño ambiental, 2014 

Elaborado por: Los autores 

 

De acuerdo al gráfico anterior, se puede observar que el Ecuador presenta una 

sostenibilidad alta en: agricultura, pesca y calidad de aire. Sin embargo tiene que 

mejorar considerablemente en temas directamente relacionados con: tratamiento de 

agua residual, purificación de agua y mortalidad infantil. 

Según un análisis publicado en la Revista de Estudios Sociales de la Universidad de 

Los Andes de Colombia (Gudymas, 2009), la actual Constitución de la República del 

Ecuador presenta por primera vez en América Latina un avance considerable en 

temas ambientales; ya que en diferentes artículos se introducen conceptos de 

derechos de la naturaleza y a su restauración; incluyendo el término Pachamama al 

referirse a la naturaleza; basándose en el buen vivir y en nuevas estrategias de 

desarrollo.  

A pesar de estos avances en materia legal existen varios aspectos que se deben 

considerar para mejorar aún más la gestión ambiental en nuestro país; un aspecto 

relevante a tomar en cuenta son todos los ámbitos profesionales, principalmente  los 

CPA - Contadores Públicos Autorizados; ya que en base a sus conocimientos y 

experiencia contable podrían aportar para la aplicación de la Contabilidad Ambiental.   
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Cabe señalar que los Contadores Públicos Autorizados podrían manejar mediciones 

por medio de análisis y controles que integrarían a los aspectos ambientales en los 

Estados Financieros. Por lo tanto, es importante que en el mediano plazo el sector 

empresarial del Ecuador comience a implementar una Contabilidad Ambiental dentro 

de las organizaciones, debido a que la contabilidad es una herramienta que genera 

información vital para éstas y es base fundamental para  la toma de decisiones 

oportunas y confiables. 

El registro y clasificación de los aspectos ambientales  en el proceso contable hace 

que se genere información relevante para la organización, la misma que proporciona 

una ventaja competitiva; motivo por el cual se propone contabilizar los aspectos 

ambientales en las empresas ecuatorianas como un mecanismo necesario para valorar 

los recursos aplicados al ambiente. A su vez, generar una herramienta útil a los 

profesionales contables para ser aplicada en el desarrollo sostenible y sustentable de 

las organizaciones. 

El aumento de los niveles de contaminación, el crecimiento explosivo de la 

población, los procesos industriales, la creciente cantidad de desechos y la 

degradación de la tierra han causado el agotamiento de los recursos que brinda el 

planeta; esto ha ocasionado un cambio radical en la interacción del ser humano con 

la naturaleza y ha provocado desórdenes ambientales al consumir excesivamente los 

recursos naturales, especialmente: agua, suelo, energía, bosques y minerales. 

La problemática ambiental ha llevado a firmar: acuerdos, protocolos, convenios 

internacionales y políticas estatales ambientales enfocadas a la mitigación de 

impactos ambientales provocados por el desarrollo industrial y comercio 

internacional. 

Entre los convenios y protocolos internacionales más relevantes dónde el Ecuador es 

partícipe, se pueden mencionar:  

 Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna 

y flora silvestre – CITES, ratificado el 11/Feb/1975 
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 Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural de 

la UNESCO, ratificada el 16/Jun/1975 

 Convención sobre la Conservación de los Recursos Marinos Vivos 

Antárticos, ratificada el 16/junio/1987 

 Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional – Ramsar, 

ratificada el 7/enero/1991 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado el 23/febrero/1993 

 Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre Cambio Climático, 

ratificada el 4/ octubre/1994 

 Convenio Internacional de Lucha Contra la Desertificación, ratificado el 6/ 

septiembre/1995 

 Convención Para La Conservación de las Especies Migratorias de Animales 

Silvestres - CMS, ratificada el 2/octubre/2003 

 Convenio de Estocolmo – Ratificado el 7 de Junio 2004 

 Convenio Róterdam – Ratificado el 5 de Mayo del 2004 

 Convenio de Basilea – Ratificado en Mayo de 1994 

La normativa vigente en el Ecuador (Congreso Nacional, 2004) exige que toda 

empresa se regularice ambientalmente, obligando que las actividades productivas o 

de servicios se sometan a un proceso de regularización ambiental para la obtención 

de la Licencia Ambiental, la misma que se otorga luego de la evaluación y valoración 

de sus aspectos e impactos ambientales. 

Una excelente herramienta para cuantificar la gestión ambiental en una empresa es 

aplicar Contabilidad Ambiental, la cual no requiere de una gran inversión  y facilita 

el análisis financiero para toma de decisiones gerenciales relacionadas a la actividad 

ecológica de la empresa. 

En la actualidad las organizaciones legalmente constituidas en el Ecuador al registrar 

las transacciones, generalizan la contabilización de los aspectos y/o impactos 

ambientales, pese a que en el país se exige la aplicación las NIIF - Normas 

Internacionales de Información Financiera - y las regulaciones ambientales. 
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La falta de especificaciones contables referentes a temas ambientales, no ha 

incentivado a los profesionales contables para que se interesen en desarrollar  

técnicas de aplicación; situación que ha ocasionado que los empresarios  no den la 

debida importancia a la contabilización de los aspectos y/o impactos ambientales. 

A pesar de aquello, las actuales políticas ambientales en el país han contribuido para 

que las empresas se preocupen por el cumplimiento de las mismas e inclusive se 

fomenten lineamientos internos con la finalidad de minimizar los impactos 

ambientales generados.  

1.1.1 Ubicación del problema 

La problemática se extiende por todo el sector empresarial dentro del territorio 

ecuatoriano, del cual se puede extraer una muestra para entender y aplicar los 

conceptos de la contabilización de los aspectos ambientales.  

Según el Ministerio de Ambiente no existe normativa que exija la aplicación de la 

Contabilidad Ambiental en organizaciones ubicadas en territorio ecuatoriano; sin 

embargo dicha institución ha realizado varias publicaciones por medio de su página 

web comunicando que el  20 de Mayo del 2009 se estableció un compromiso 

presidencial para el desarrollo e implementación de un Sistema de Cuentas 

Ambientales; el mismo que actualmente se está desarrollando  en conjunto con el 

Banco Central del Ecuador, Ministerio de Coordinación Política y Económica, 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y la Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo (Congreso Nacional, 2004).  

1.1.2 Formulación del problema 

El gobierno del Ecuador a través del Ministerio de Ambiente da seguimiento al  

cumplimento de la normativa ambiental en el país.  Las regulaciones requeridas por 

el Estado comprenden cifras originadas por: desembolsos, inversiones, deudas e 

ingresos; los cuales no son claramente reflejados en los Estados Financieros. A partir 

de este análisis previo se plantea la siguiente pregunta: ¿Será posible que las 
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compañías que realizan sus actividades en el Ecuador puedan implementar  

Contabilidad Ambiental? 

1.1.3 Indicadores 

A continuación se presentan los indicadores que sustentan la viabilidad de esta 

propuesta para implementar una Contabilidad Ambiental en el Ecuador; cuya 

información fue obtenida por medio del INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censo en el año 2014 (INEC, 2014). 

 Empresas con licenciamiento ambiental 

Desde el 2010 al 2012 se ha presentado un incremento del 5% en el licenciamiento 

ambiental de las empresas; es decir que ha mejorado el control y el cumplimiento de 

la normativa ambiental vigente referente a la Licencia Ambiental. 

Gráfico 3: Porcentaje de empresas con licenciamiento ambiental

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 Licencias ambientales otorgadas 

En la siguiente gráfica se observa que la participación del Ministerio de Ambiente ha 

incrementado considerablemente con respecto a la emisión de Licencias 

Ambientales. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 3: Porcentaje de empresas con licenciamiento ambiental 
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Gráfico 4: Porcentaje de licencias ambientales otorgadas por el MAE  

y Gob. Seccionales 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 Empleados remunerados por la empresa y que están dedicados a la protección 

ambiental 

En el 2011 se presentó mayor participación de los empleados asignados en 

actividades ambientales, comparados con el período 2010 y 2012. 

Gráfico 5: Representatividad de los empleados dedicados 

a actividades ambientales 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 Representatividad de los gastos ambientales frente a los gastos totales 

En el período evaluado se observa que la  representatividad de los gastos o 

desembolsos generados para las actividades ambientales ha incrementado 

considerablemente. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 4: Porcentaje de Licencias Ambientales Otorgadas por el MAE y Gob. Seccionales

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 5: Representatividad de los empleados dedicados a actividades ambientales 
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Gráfico 6: Representatividad de los gastos ambientales  

frente a los gastos totales 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 Representatividad de la inversión ambiental frente a la inversión total 

Desde el 2010 al 2012 ha ido disminuyendo la inversión de las empresas en el país; 

mientras que en la inversión ambiental incrementó en el 2011 y disminuyó en el 

2012. 

Gráfico 7: Representatividad de la inversión ambiental frente 

a la inversión totales 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 

 Mano de obra calificada para actividades ambientales 

Notamos que se requiere de personal calificado dedicado a las actividades 

ambientales. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 6: Representatividad de los Gastos Ambientales frente a los Gastos Totales 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 7: Representatividad de la Inversión Ambiental frente a la Inversión Totales 
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Gráfico 8: Participación del personal calificado dedicadas  

a actividades ambientales 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 Empresas con certificación ambiental 

En base a los resultados estadísticos obtenidos se podría manifestar que el Estado 

tiene una ardua labor para mejorar la conciencia ambiental en las empresas y 

cumplan con las disposiciones legales. 

Gráfico 9: Porcentaje de empresas con certificación ambiental 2012 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

Recordar que la licencia ambiental es una autorización otorgada por un organismo 

competente para la ejecución de un proyecto y obra que pueda ocasionar un impacto 

ambiental; en la que se establecen: requisitos, obligaciones y condiciones que se 

deben cumplir para prevenir, mitigar o remediar efectos indeseables; y la 

certificación ambiental es una afirmación de que la un proceso, producto o servicio 

es respetuoso con el ambiente y cumple con la legislación aplicable.  

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 9: Participación del Personal Calificado dedicadas a activdades ambientales 

Fuente de Información: INEC

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 10: Porcentaje de empresas con Certificación Ambiental 2012
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 Porcentaje de empresas con licencia ambiental por actividad 

Podemos observar que las empresas que tienen mayor representatividad en la 

obtención de licencias  ambientales, las empresas cuya actividad económica influye 

considerablemente en la economía del país. 

Gráfico 10: Porcentaje de empresas con licencia ambiental 

 por rama -2012 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

 Porcentaje de empresas con SGA certificado - 2012 

En base a las estadísticas las empresas más interesadas en la obtención de 

certificación de la ISO 14001 son las dedicadas a la explotación de minas y canteras; 

y las que suministran electricidad, gas, vapor y acondicionador de aire. 

Gráfico 11: Porcentaje de empresas con SGA certificado - 2012 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 11: Porcentaje de empresas con Licencia Ambiental por rama -2012

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 12: Porcentaje de empresas con SGA Certificado - 2012
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 Inversión en protección ambiental 

Durante el 2012 se hizo inversión en protección ambiental enfocada principalmente a 

la calidad de aire y clima. 

Gráfico 12: Inversión en protección ambiental - 2012 

 

Fuente: INEC - Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 2014 

1.1.4 Delimitación del problema 

 

Campo:    Contable y ambiental 

Área:    Empresarial e institucional 

Aspecto:                        Cuantificación ambiental 

Tema: “Metodología para contabilizar los aspectos 

ambientales generados por instituciones 

públicas y privadas, en base al cumplimiento de 

la normativa ambiental vigente” 

Problema: ¿Será posible que las compañías que realizan 

sus actividades en el Ecuador puedan 

implementar Contabilidad Ambiental? 

Delimitación Espacial: La investigación para este estudio se 

desarrollará en el sector empresarial. 

Delimitación Temporal: La investigación tomará un período de tiempo 

estimado de doce meses. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC. 2014

Gráfico 16: Inversión en Protección Ambiental - 2012
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1.1.5 Justificación 

Analizando los programas de capacitación en el año 2014 de los Colegios de 

Contadores del Ecuador; se observa que su temática está dirigida exclusivamente a 

los aspectos contables y financieros de las compañías. Sin embargo, no se ha 

priorizado la capacitación relacionada con riesgos y contingentes ambientales a pesar 

de afectar a las finanzas de las compañías, que adicionalmente influyen en la 

evaluación de inversiones.  

En base a la adopción de las NIIF -Normas Internacionales de Información 

Financiera- en el Ecuador y las exigencias gubernamentales referente a temas 

ambientales, se considera  que la implementación de la Contabilidad Ambiental en 

las compañías es una herramienta valiosa que permitirá visualizar mejor los 

resultados de los Estados Financieros y controlar los respectivos rubros. Incluyendo 

la cuantificación monetaria de los aspectos y/o impactos ambientales en las Notas 

Aclaratorias de los Estados Financieros, que permitirá a la administración tomar 

decisiones oportunas y planificar con mayor certeza los posibles eventos futuros.  

1.2 Objetivos 

1.2.1 Objetivos generales 

 Proponer de manera teórica y práctica la contabilización de aspectos e 

impactos ambientales para las empresas; y ejemplificar transacciones 

contables relacionadas con aspectos ambientales. 

 Generar una metodología de aplicación de la Contabilidad Ambiental para 

que los aspectos ambientales se reflejen en los Estados Financieros de las 

empresas e instituciones. 

1.2.2 Objetivos específicos 

 Identificar los aspectos ambientales que se puedan contabilizar 
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 Incorporar en un Plan de Cuentas genérico, cuentas contables relacionadas a 

los aspectos ambientales 

 Conocer de manera general el proceso de regularización ambiental y la 

aplicación de las NIIF en esta propuesta 

 Plantear un modelo transaccional de los aspectos ambientales basado en las 

NIIF 

1.2.3 Hipótesis y variables a investigar 

a) Hipótesis 

Es factible aplicar Contabilidad Ambiental en las empresas, aplicando la 

cuantificación financiera de los aspectos e impactos ambientales. 

Variable Única: La implementación de la Contabilidad Ambiental en el 

Ecuador aportaría para que por medio de los Estados 

Financieros se pueda mejorar el control y visualización de los 

impactos  económicos causados por el cumplimiento o 

incumplimiento de las medidas ambientales exigidas en el 

Ecuador. 

b) Variable Independiente:  

Aplicación de la Contabilidad Ambiental en empresas que realizan sus actividades 

económicas en Ecuador. 

c) Variables Dependientes 

 Cuantificación y contabilización de los aspectos ambientales 

 Clasificación y análisis de las cuentas contables dentro de los estados 

financieros. 
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1.2.4 Modalidad de la Investigación 

a) Campo  

El trabajo será realizado en la ciudad de Guayaquil, con el apoyo de las NIIF, 

normativa ambiental, convenios, tratados ambientales internacionales, estadísticas e 

información publicada en página de organismos competentes. 

b) Método 

El método que se aplicará durante el desarrollo de la propuesta se basará 

principalmente en la identificación de aspectos e impactos ambientales cuantificables 

y aptos para ser registrados contablemente con un plan de cuentas segregado.  

1.3 Tipo de investigación 

1.3.1 Exploratoria 

La investigación exploratoria se realizará mediante revisión de: libros, folletos, 

revistas y también mediante la aplicación de ejercicios prácticos considerando la  

convergencia entre aspectos  contables, aspectos ambientales y la pericia profesional 

obtenida de la experiencia. 

1.3.2 Población y Muestra 

Población 

La población estará compuesta por los aspectos e impactos ambientales identificados 

durante el desarrollo de la tesis considerando las disposiciones legales existentes. 
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Muestra 

La muestra  estará compuesta por transacciones con diferente enfoques contables que 

demuestren la aplicabilidad de la Contabilidad Ambiental en los diferentes 

escenarios, incluyendo comparaciones entre Estados Financiero y visualización de 

resultados, sin interferir con las NIIF. 

1.3.3 Criterio de inclusión 

Se incluirá lo más relevante de la normativa ambiental aplicable y de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

1.3.4 Criterio de exclusión 

La propuesta es un modelo genérico y no de alguna organización específica. 

1.3.5 Procedimientos de la Investigación 

El procedimiento de la investigación cumplirá los pasos que se detallan a 

continuación: 

a) Búsqueda de información confiable que apoye a la justificación de 

implementar Contabilidad Ambiental en el Ecuador. 

b) Identificar herramientas organizacionales que deberán tomarse en 

consideración previo a la aplicación de la Contabilidad Ambiental. 

c) Identificar las exigencias legales que regulan el aspecto ambiental en el 

Ecuador. 

d) Identificar las consecuencias que generan el incumplimiento de las 

disposiciones ambientales. 
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e) Identificar las debilidades que tiene el sistema contable ecuatoriano 

relacionados con el enfoque ambiental. 

f) Presentar la propuesta.  

1.3.6 Técnicas para recolección de datos 

Se recopilará estudios proporcionados por los organismos de control nacional e 

internacional, como: la legislación aplicable, tesis de temas relacionados,  Principios 

de Contabilidad Generalmente Aceptados, material bibliográfico físico y digital.  

Esto proporcionará  un marco teórico y legal al presente estudio enfocándose en  la 

interacción de los registros contables acorde al principio de Partida Doble (No hay 

deudor sin acreedor por igual valor). 

1.3.7 Instrumentos  de recolección de información 

Los instrumentos de recolección de información principalmente van a ser: libros, 

publicaciones de los organismos de control, legislación actual vigente, Normas 

Internacionales de Información Financiera, entre otros. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO Y LEGAL 

2.1      Marco referencial teórico 

Según la AECA - Asociación Española de Contabilidad de Administración de 

Empresas- (AECA, 2014) definió que: la “Contabilidad Ambiental es una rama de la 

contabilidad de muy reciente reconocimiento y, quizás por ello, es frecuente 

encontrar términos comunes con significados diferentes, cuando no 

contradictorios”. 

Acorde a lo indicado por la Environmental Protection Agency (Lisandro, 2002) 

existen tres tipos de Contabilidad Ambiental, las cuales son: 

 Contabilidad Nacional:    Medida macroeconómica  

 Contabilidad Financiera:   A nivel de Estados Financieros  

 Contabilidad Gerencial o de Costos:  Análisis de información interna 

Con respecto a la Contabilidad Ambiental Nacional actualmente el Ecuador por 

medio del Ministerio de Ambiente tiene como objetivo principal implementar un 

Sistema de Cuentas Ambientales el mismo que busca: “calcular el impacto 

económico del agotamiento de los recursos naturales y su degradación bajo el 

marco metodológico de Naciones Unidas (SEEA), de tal forma que se obtengan un 

conjunto de datos nacionales agregados que vinculen el ambiente con la economía, 

lo cual tendrá un impacto a largo plazo tanto en el desarrollo de políticas 

económicas como ambientales. (Congreso Nacional, 2004)”. 

La Contabilidad Ambiental Financiera incluye todo concepto susceptible de 

apreciación monetaria de activos, pasivos, ingresos, costos o gastos.  Nuestra 

propuesta estará enfocada al desarrollo de la Contabilidad Financiera; incluso 

planteando casos prácticos. 
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La Contabilidad Ambiental Gerencial es el proceso de identificación, recolección y 

análisis de información; principalmente para propósitos internos.  Está dirigido a la 

administración de los costos en especial para tenerla en cuenta en las decisiones 

administrativas y en el ámbito de la producción y otros.   

2.2      Marco referencial legal 

En el año 2008, Ecuador recibió un impulso destacado en el ámbito de la normativa 

legal, debido a que se promulgaron medidas para la conservación, defensa y 

mejoramiento del ambiente.  La Constitución de la República del Ecuador  

(Asamblea Nacional, 2008)  acogió responsabilidades sustanciales en términos de 

sostenibilidad y sustentabilidad de los recursos naturales no renovables. 

A continuación se hace mención a los artículos más relevantes de la Constitución de 

la República del Ecuador que constituyen una nueva base política en materia de 

ambiente y de desarrollo, los mismos que otorgan especial importancia a la 

protección ambiental mediante la participación activa de todos los actores de la 

sociedad; los cuales han sido fundamentales para el desarrollo de esta propuesta.  

Art. 317: Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio 

inalienable e imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado 

priorizará la responsabilidad intergeneracional, la conservación de la 

naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y 

de participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos 

de carácter ambiental, cultural, social y económico. 

Art. 395:  La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 

ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que 

conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de 

los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones presentes y futuras. 
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2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera 

transversal y serán de obligatorio cumplimiento por parte del Estado 

en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en el 

territorio nacional. 

3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la 

planificación, ejecución y control de toda actividad que genere 

impactos ambientales. 

4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en 

materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la 

protección de la naturaleza. 

Art. 396:  El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los 

impactos ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño.  

En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 

omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado 

adoptará medidas  protectoras eficaces y oportunas. 

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al 

ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará 

también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e 

indemnizar a las personas y comunidades afectadas.  Cada uno de los 

actores de los procesos de producción, distribución, comercialización 

y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de 

prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños 

que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental 

permanente.  Las acciones legales para perseguir y sancionar por 

daños ambientales serán imprescriptibles. 

Art. 397:  En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los 
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ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá 

contra el operador de la actividad que produjera el daño las 

obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y 

con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad 

también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de 

realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y 

colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el 

Estado se compromete a: 

1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo 

humano, ejercer las acciones legales y acudir a los órganos judiciales 

y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de 

ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad 

de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el 

daño ambiental materia de litigio. La carga de la prueba sobre la 

inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la 

actividad o el demandado. 

2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la 

contaminación ambiental, de recuperación de espacios naturales 

degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales. 

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición 

final de materiales tóxicos y peligrosos para las personas o el 

ambiente. 

4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal 

forma que se garantice la conservación de la biodiversidad y el 

mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas. El 

manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a 

cargo del Estado. 
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5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y 

desastres naturales, basado en los principios de inmediatez, eficiencia, 

precaución, responsabilidad y solidaridad. 

Art. 398:  Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente 

deberá ser consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y 

oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.  La ley regulará 

la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto 

consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la 

actividad sometida a consulta. 

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios 

establecidos en la ley y los instrumentos internacionales de derechos 

humanos. 

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria 

de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto 

será adoptada por resolución debidamente motivada de la instancia 

administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley. 

Art. 399: El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a 

través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, 

que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza. 

Como análisis de los artículos descritos con antelación se resume que los recursos 

naturales no renovables pertenecen al estado ecuatoriano y que la población que 

habita en su territorio tiene derecho a  vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, siempre que se  respete 

integralmente la naturaleza mediante aplicaciones de medidas de precaución y 

restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la 

destrucción de ecosistemas o alteración permanente de los ciclos naturales; debido a 
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que uno de los sectores estratégicos de decisión y control exclusivo del Estado es el 

sector ambiental. 

Entre los cuerpos legales que regulan los aspectos ambientales en el país, se 

menciona a la Ley de Gestión Ambiental publicada en el Registro Oficial N° 245 del 

30 de Junio de 1999; la misma que establece principios y directrices de política 

ambiental por medio de obligaciones, responsabilidades, incentivos, contribuciones, 

multas, límites permisibles, controles y sanciones; las mismas que están sujetas a 

principios de solidaridad, corresponsabilidad, cooperación, coordinación, reciclaje, 

reutilización de desechos y utilización de tecnologías alternativas ambientalmente 

sustentables. 

A continuación hacemos referencia a los artículos más relevantes a este estudio de la 

Ley de Gestión Ambiental: 

Art. 1:  La presente Ley establece los principios y directrices de política 

ambiental; determina las obligaciones, responsabilidades, niveles de 

participación de los sectores público y privado en la gestión ambiental 

y señala los límites permisibles, controles y sanciones en esta materia. 

Art. 20:  Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se 

deberá contar con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del 

ramo. 

Art. 33: Establéese como instrumentos de aplicación de las normas 

ambientales los siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas 

de efluentes y emisiones, normas técnicas de calidad de productos, 

régimen de permisos y licencias administrativas, evaluaciones de 

impacto ambiental, listados de productos contaminantes y nocivos 

para la salud humana y el medio ambiente, certificaciones de calidad 

ambiental de productos y servicios y otros que serán regulados en el 

respectivo reglamento. 
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Art. 34: También servirán como instrumentos de aplicación de normas 

ambientales, las contribuciones y multas destinadas a la protección 

ambiental y uso sustentable de los recursos naturales, así como los 

seguros de riesgo y sistemas de depósito, los mismos que podrán ser 

utilizados para incentivar acciones favorables a la protección 

ambiental. 

Art. 35: El Estado establecerá incentivos económicos para las actividades 

productivas que se enmarquen en la protección del medio ambiente y 

el manejo sustentable de los recursos naturales. Las respectivas leyes 

determinarán las modalidades de cada incentivo. 

Art. 46:  Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas 

de protección ambiental, la autoridad competente adoptará, sin 

perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas 

administrativas:  

a) Decomiso de las especies de flora y fauna obtenidas ilegalmente y 

de los implementos utilizados para cometer la infracción; y,  

b) Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos, estudios y 

evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas 

adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del 

término de treinta días. 

El TULSMA - Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio de 

Ambiente – está compuesto por nueve libros; de los cuales el más relevante para el 

desarrollo de nuestra propuesta es el Libro VI referente a la Calidad Ambiental, el 

cual describe el Sistema Único de Manejo Ambiental además de especificar los 

procedimientos de regulación ambiental y las respectivas sanciones en caso de 

incumplimientos  (Congreso Nacional del Ecuador, 2003).  



40 
 

El Ministerio del Ambiente como Autoridad Ambiental de Aplicación nacional,  

puede acreditar al o a los gobierno autónomos descentralizados municipales o 

provinciales según el cumplimiento de varios requisitos contemplados en el 

TULSMA, Libro VI, Sistema Único Manejo Ambiental  (Congreso Nacional, 2004); 

por ejemplo en la provincia del Guayas existen dos entidades acreditadas, según la 

competencia otorgada por el MAE en base a la Resolución No. 074 de marzo del 

2010, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Guayas ejerce la 

función de Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr) para toda la 

provincia con la excepción del cantón Guayaquil, ya que el Municipio de Guayaquil 

según la Resolución No. 383 de abril del 2011 adquirió las competencias como 

Autoridad Ambiental de Aplicación responsable (AAAr). 

 

Figura  1: Organigrama de competencias de la autoridad ambiental 

 

Fuente: Los autores  

En la actualidad este cuerpo legal ha sufrido varias reformas, motivo por el que 

mencionan acuerdos ministeriales de las reformas más relevantes para el desarrollo 

del presente estudio. 
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El proceso de regularización ambiental según normativa ambiental se debe realizar 

por medio del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) (SUIA-MAE, 

2014)en base al Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial No. 

031 del 31 de julio del 2013; y en su reforma expuesta en el Acuerdo Ministerial 006 

publicada en el Registro Oficial N° 186 del 18 de febrero del 2014; con la finalidad 

de integrar toda la información ambiental en una sola base y de esa manera poder  

generar con más agilidad y efectividad en la obtención de indicadores geográficos, 

documentales, estadísticas,  automatización de procesos institucionales, entre otros  

(Ministerio de Ambiente, 2013).  

Esta aplicación WEB fue desarrollada para agilitar trámites y proyectos encaminados 

al control, registro, mantenimiento y preservación del ambiente.  La implementación 

del sistema se realizó en febrero de 2012, con el proceso de regularización ambiental 

a través de la emisión de fichas y licencias ambientales a nivel nacional. 

Según el Ministerio del Ambiente en calidad de Autoridad Ambiental de Aplicación 

nacional (AAAn), los beneficios del Sistema (SUIA) son los siguientes: 

 Agilidad en los procesos automatizados en el SUIA 

 Seguridad en las transacciones realizadas electrónicamente vía SUIA 

 Transparencia en los trámites realizados por la ciudadanía, misma que cuenta 

ahora con una herramienta de consulta en línea 

 Facilidad y agilidad en la obtención del permiso ambiental; ya sea por ficha o 

licencia ambiental en el menor tiempo posible y desde cualquier lugar donde 

se encuentre vía online 

 Acceso a una herramienta amigable e intuitiva con la ciudadanía 

En base a los referidos acuerdos ministeriales el proceso de regularización se resume 

de la siguiente manera: 
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1. Registro Ambiental 

Consiste en el registro del proyecto y/o actividad en el sistema SUIA.  Este registro 

solicita información respecto al proponente del proyecto y/o actividad y la 

descripción resumida del mismo. 

2. Categorización Ambiental:  

La categorización se la realiza de acuerdo a la aplicación del Acuerdo Ministerial 

006 del 17 de marzo del 2014, el mismo detalla aproximadamente 2.500 actividades; 

de las cuales el proponente deberá escoger la categoría correspondiente a su 

actividad. Según el catálogo de actividades existen cuatro tipos de categorías (I, II, 

III y IV).   

Categoría I: Se regulariza a través de un registro ambiental que lo otorga 

exclusivamente el Ministerio del Ambiente como AAAn.  

Categoría II: Se regulariza a través de una ficha ambiental la misma que 

según el ámbito de sus competencias podrá ser evaluada por el 

Ministerio del Ambiente o por los entes acreditados; como por 

ejemplo en el caso del cantón Guayaquil por medio de la Muy 

Ilustre Municipalidad de Guayaquil en calidad de Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable (AAAr); y en el caso de 

la provincia del Guayas por el Gobierno Provincial del Guayas 

como AAAr, sin reemplazar el Certificado de Intersección 

generado por el  SUIA. 

Categoría III:  Establece la evaluación a través de una declaratoria ambiental, 

la misma corresponde a un Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

previamente notariado, adjuntando el Certificado de 

Intersección emitido por el SUIA. 
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Categoría IV: Exige la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA), previo a la presentación y aprobación de los Términos 

de Referencia (TdRs) además de presentar el  Certificado de 

Intersección emitido por el SUIA. 

Es decir que con la Categoría I, únicamente se  genera un registro ambiental; 

mientras que las Categorías II, III y IV generarán una licencia ambiental de acuerdo a 

su categoría. 

Con la siguiente ilustración se resume el proceso de regularización ambiental. 

Figura  2: Proceso de regulación ambiental 

 

 

Fuente: Los autores 

 

2.2.1. Licenciamiento ambiental  

La licencia ambiental únicamente es otorgada por  la autoridad ambiental 

competente.  Este documento deberá expresar las medidas que deberá tomar el 

proponente del proyecto para mitigar los posibles impactos ambientales negativos  

generados por la actividad evaluada;  los mismos que fueron identificados en el 

Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental. 
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2.3      Identificación de tasas ambientales 

Previo a obtener la licencia ambiental se deberá cancelar las tasas por servicios 

administrativos, en base al Acuerdo Ministerial No. 067 del 18 de junio del 2013, 

valores se detallan a continuación:  

 

Cuadro 1: Pago por servicios administrativos 

 

Fuente: Acuerdo Ministerial No. 067 del 18 de junio del 2013 

Elaborado por: Ministerio del Ambiente 

2.4       Proceso de Participación Social 

El proceso de Participación Social se encuentra amparado en la Constitución de la 

República del Ecuador, Decreto Ejecutivo No. 1040 publicado en el Registro Oficial 

No. 332, el Art. 20, Capítulo III del Título I del SUMA en el Libro VI del TULSMA, 

Acuerdo Ministerial No. 066 Instructivo del Reglamento de Aplicación de los 

Mecanismos de Participación Social.   
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Es un proceso de diálogo social e institucional en el que la autoridad ambiental 

informa a la población acerca de la posible realización de una actividad o proyecto, 

los impactos que estos pueden generar en el ambiente y las medidas de mitigación a 

tomar; adicionalmente consulta la opinión de la ciudadanía  referente al tema 

expuesto, con la finalidad de recoger sus opiniones, observaciones y comentarios;  

incorporando al Estudio de Impacto Ambiental aquellos temas que sean técnica y 

económicamente viables. 

La aplicación de este proceso se lo realiza a través de un facilitador acreditado por el 

Ministerio del Ambiente, para el caso de la categoría VI, mientras que para las 

categorías II y III lo puede realizar el proponente, pues es no es necesario un 

facilitador acreditado.  

2.5       Auditoría de Ambiental  de Cumplimiento 

La Auditoría Ambiental de Cumplimiento, es el mecanismo con el cual la autoridad 

ambiental controla el cumplimiento de las medidas de mitigación a las actividades 

generadas por el proponente, dichas medidas corresponden a la aplicación del Plan 

de Manejo Ambiental. 

La auditoría ambiental de cumplimiento se la realiza al año posterior de la obtención 

de la licencia ambiental, únicamente en el primer periodo. Luego del cumplimiento 

de la primera auditoria se deberá realizar revisiones cada dos años.  

Previo a la realización de la auditoria se deberá ser presentados y aprobados los 

Términos de Referencia de la misma.  
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Existen varias herramientas que se pueden considerar relevantes en al análisis de los 

Estados Financieros cuando se aplica una Contabilidad Ambiental en determinada 

institución. Las herramientas técnicas y procedimientos sugeridos para implementar 

una Contabilidad Ambiental y efectivizar sus resultados son: 

 Huella ecológica 

 Producción Más Limpia  

 Huella de carbono 

 Certificación Punto Verde  

3.1       Huella ecológica 

La huella ecológica establece el impacto de las actividades humanas sobre el 

ecosistema y convierte los consumos de materiales y energía, en hectáreas de terreno 

productivo; siendo un indicador global que transforma cualquier tipo de consumo y  

residuo producido en un único número íntegramente significativo. 

 

Figura 3: Agentes implicados en la huella ecológica 

 

 

Fuente: Huella ecológica – Municipio de Ardisa - España 

 



47 
 

La fórmula general para calcular la huella ecológica fue creada por Mathis 

Wackernagel y William Rees en el año 1990, los mismos que consideraron aplicar 

este método en diferentes escalas: individuos, viviendas, ciudades, regiones, naciones 

y en el mundo en su conjunto. 

 

HUELLA ECOLOGICA = CONSUMO / PRODUCTIVIDAD 

 (1) 

CONSUMO = PRODUCCIÓN + IMPORTACIONES - EXPORTACIONES 

(2) 

En el Anexo 2  se describe un ejemplo del cálculo el valor de la huella ecológica 

(Huella ecológica ARDISA). 

3.2      Huella de carbono  

La huella de carbono es el parámetro utilizado para describir la cantidad de 

emisiones de gases de efecto invernadero asociadas a una empresa, evento, actividad 

o al ciclo de vida de un producto o servicio en orden a determinar su contribución al 

cambio climático. Este parámetro se expresa en  toneladas de CO2 equivalente (CO2: 

Dióxido de Carbono, CH4: Metano, N2O: Óxido de Nitrógeno y CFC: 

Clorofluorocarburos). 

 Huella de carbono de producto:  

Es la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero en kg de CO2 

equivalente; que puede considerar un alcance determinado siendo recomendable que 

abarque todo el ciclo de vida del producto.  

 Huella de carbono de organización:  

Es la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero en kg de CO2 

equivalente; asociadas a una organización que puede abarcar directa e indirectamente 

el consumo de recursos y las derivadas de su distribución. 
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Normas Referenciales para cálculo de la huella de carbono   

Hay diversas normas y referenciales para el cálculo de la huella de carbono, a 

continuación se mencionan varias de estas:  

Ciclo de vida del producto: 

 PAS 2050 (BSI/DEFRA/Carbon Trust-UK). Basada en la metodología de 

análisis del ciclo de vida (norma ISO 14004 y 14044: 2006) y en la norma de 

ecoetiquetado (ISO 14021). 

 ‟ISO 14040 y 14044.- Normas de Análisis de Ciclo de Vida: son 

herramientas de gestión ambiental que se basan en la recopilación y 

evaluación, conforme a un conjunto sistemático de procedimientos de las 

entradas y salidas de materias primas, energía y emisiones durante el ciclo de 

vida de un producto o servicio. 

 ‟ISO 14067 partes 1 y 2. Huella de Carbono de productos (en elaboración): 

Cálculo y comunicación. (prevista publicación en 2010).- Esta norma seguirá 

las directrices marcadas por el borrador del estándar “Product Life Cycle 

Accounting and Reporting Standard” elaborado por GHG Protocol (publicada 

desde enero 2012 hasta junio de 2012). 

 Para las organizaciones: 

 “GHG Protocol” (a Corporate Accounting and Reporting Standard). 

Protocolo internacional elaborado por el WRI/WBCSD, para el cálculo de las 

emisiones de gases de efecto invernadero en el que posteriormente se basó la 

ISO 14064. 

 ‟ISO 14064-1.- Inventario de Gases de Efecto Invernadero. Especificación 

con orientación a nivel de las organizaciones para la cuantificación y el 
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informe de las emisiones y remociones de gases de efecto invernadero, 

validación y verificación. 

 ‟ISO 14069.- Cuantificación y comunicación de las emisiones de GEI para 

las organizaciones. Guía de aplicación de la norma ISO 14064-1 (publicada 

en 2012). 

 

En el Anexo 2  se describe el procedimiento de aplicación de la Huella Carbono.  

3.3      Producción más limpia  

En el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones;  publicado en el 

Registro Oficial Suplemento 351 con fecha 29 de Diciembre del 2010, establece en 

el artículo 234 que: “las empresas en el transcurso de la sustitución de tecnologías, 

deberán adoptar medidas para alcanzar proceso de producción más limpia”; 

además de mencionar en el artículo 235 los tipos de incentivos que otorgará el 

Estado para promover la producción más limpia. 

El Ministerio de Ambiente del Ecuador en base al Acuerdo Ministerial 225 emitido 

el 8 de Noviembre del 2011; considera a la Producción Más Limpia como una 

estrategia preventiva ambiental en la que incluyen las buenas prácticas ambientales, 

innovación o cambio de tecnología; con la finalidad de reducir los riesgos los riesgos 

para los seres humanos y al ambiente. 

La Producción más Limpia puede aplicarse a cualquier: proceso, producto o servicio; 

y contempla desde simples cambios en los procedimientos operacionales de fácil e 

inmediata ejecución, hasta cambios mayores que implique la sustitución de materias 

primas, insumos o líneas de producción por otras más eficientes. 

En cuanto a los procesos, la Producción más Limpia incluye la conservación de 

materia prima,  agua y  energía; y la reducción de materias primas tóxicas (toxicidad 

y cantidad), emisiones y de residuos, que van al agua, atmósfera y/o  entorno. 
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En cuanto a los productos, la estrategia tiene por objeto reducir todos los impactos 

durante el ciclo de vida del producto desde la extracción de las materias primas hasta 

el residuo final; promoviendo diseños amigables acordes a las necesidades de los 

futuros mercados. 

 La Producción más Limpia requiere: modificar actitudes, desarrollar una gestión 

ambiental responsable, crear las políticas nacionales convenientes y evaluar las 

opciones tecnológicas. 

 Las técnicas de Producción más limpia son: 

 Proceso de la mejora continua 

 Buenas prácticas ambientales 

 Mantenimiento de equipos y maquinaria 

 Reutilización y reciclaje 

 Cambios en la materia prima 

 Cambios de tecnología. 

Con la Producción más Limpia, las empresas lograrán tener los siguientes beneficios: 

 Posicionarse competitivamente en el mercado nacional e internacional 

 Responder a las tendencias internacionales que emergen en cuanto a normas y 

estándares ambientales 

 Influir en el desempeño ambiental de las empresas nacionales 

 Contribuir al cumplimiento de la legislación ambiental vigente 

 Generar el consumo y la demanda de productos elaborados con enfoque de 

Producción más Limpia 

Principios de la Producción más Limpia 

 Principio de precaución:   
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La precaución no es simplemente cuestión de evitar situaciones legalmente 

perjudiciales, sino también  asegurarse que los trabajadores están protegidos contra 

problemas de salud irreversibles y que la planta está protegida de daños irreversibles.  

El principio de precaución señala la reducción de agentes antropogénicos en el 

ambiente, y esto implica esencialmente un rediseño sustancial obligatorio del sistema 

industrial de producción y consumo. 

 Principio de prevención:  

El principio preventivo indica la búsqueda adelantada de cambios en la cadena de 

producción y consumo. La naturaleza preventiva de la Producción Más Limpia exige 

que la nueva solución reconsidere el diseño del producto, la demanda del 

consumidor, los patrones de consumo de materiales y ciertamente la base material 

completa de su actividad económica. 

 El principio de integración:   

La integración implica la adopción de una visión holística del ciclo de producción  y 

un método para introducir tal idea; es el análisis de ciclo de vida. Una de las 

dificultades con la solución preventiva es la integración de medidas de protección 

ambiental a través de fronteras sistémicas. La regulación tradicional de extremo del 

tubo generalmente se aplica hasta un punto específico en que rigen medidas de 

procesos integrados para la reducción de contaminantes. Al reducir la necesidad de 

emisiones de tales sustancias en el ambiente, estas medidas entonces brindan una 

protección integrada a todo el medio ambiente. 

La estrategia referente a Producción más Limpia puede ser aplicada el sector 

industrial del Ecuador en base al Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno vigente. Este reglamento en el Capítulo VI Base 

Imponible, Art. 46: Conciliación tributaria, expresa que: 



52 
 

Para establecer la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa del impuesto a la 

renta, las sociedades y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, 

procederán a realizar los ajustes pertinentes dentro de la conciliación tributaria y que 

fundamentalmente consistirán en que la utilidad o pérdida líquida del ejercicio será 

modificada con las siguientes operaciones: 

Se restará el 100% adicional de la depreciación y amortización que correspondan a la 

adquisición de maquinarias, equipos y tecnologías, y otros gastos, destinados a la 

implementación de mecanismos de producción más limpia, a mecanismos de 

generación de energía de fuente renovable (solar, eólica o similares) o a la reducción 

del impacto ambiental de la actividad productiva, y a la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero, siempre que tales adquisiciones no sean necesarias para 

cumplir con lo dispuesto por la autoridad ambiental competente para reducir el 

impacto de una obra o como requisito o condición para la expedición de la licencia 

ambiental, ficha o permiso correspondiente. En cualquier caso deberá existir una 

autorización por parte de la dicha autoridad. 

En total, este gasto adicional no podrá superar el límite establecido en la Ley de 

Régimen Tributario Interno, equivalente al 5% de los ingresos totales. Este incentivo 

no constituye depreciación acelerada. Para efectos de la aplicación de este numeral, 

se entenderá por "producción limpia " a la producción y uso de bienes y servicios que 

responden a las necesidades básicas y conducen a una calidad de vida mejor, a la vez 

que se minimiza el uso de recursos naturales, materiales tóxicos, emisiones y 

residuos contaminantes durante el ciclo de vida sin poner en riesgo las necesidades 

de las generaciones futuras. 

 

En el Anexo 3  se muestra el Acuerdo Ministerial 225 emitido el 8 de Noviembre del 

2011 referente a Producción más limpia y Certificación Punto Verde.  

 

Reconocimiento Ambiental Nacional “Punto Verde” 

El Ministerio del Ambiente del Ecuador con el afán de incentivar al sector público y 

privado a emplear mejores prácticas productivas y de servicios, desarrolló la 
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Certificación Punto Verde, como una herramienta que fomenta la competitividad en 

el sector industrial y de servicios, comprometiéndolos con la protección y 

conservación del ambiente. 

Punto Verde se obtiene mediante el proceso de reconocimiento o certificación.  A 

continuación, se detalla el proceso de aplicación. 

 Buenas prácticas ambientales 

El Acuerdo Ministerial 131 publicado el 11 de Agosto del 2010, se refiere a la 

aplicación de buenas prácticas ambientales en edificios; enfocados a la gestión de 

desechos, gestión de papel, uso eficiente de agua, energía y combustibles; 

capacitación y compras responsables. 

 Mecanismo de Certificación Punto Verde 

El Acuerdo Ministerial 225, publicado el 8 de Noviembre del 2011 establece las 

directrices para la obtención de la Certificación Ambiental Punto Verde; a 

continuación se resume el procedimiento de certificación: 

1. La entidad pública o privada como proponente deberá remitir una carta de 

interés a la Subsecretaría de Calidad Ambiental, manifestando su interés en 

aplicar al reconocimiento ecuatoriano ambiental “Punto Verde”; adjuntando 

el reporte línea base correspondiente a un año. 

2. Aceptación de línea base mediante informe técnico y oficio de respuesta al 

proponente. 

3. Implementación de buenas prácticas ambientales en las instalaciones de la 

empresa proponente. 

4. Presentación del reporte de gestión anual correspondiente al año siguiente. 
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5. Evaluación comparativa de reportes y evaluación in situ de la información 

entregada. 

6. Aprobación y entrega de la certificación ambiental “Punto Verde” 

3.4      Aplicación de contabilidad ambiental 

La globalización y la necesidad de comunicar las operaciones económicas y 

financieras mundiales en un lenguaje universal han acelerado la implementación de 

las NIIF; con la finalidad de proporcionar información financiera transparente 

permitiendo a los usuarios de la información, el conocimiento del negocio bajo un 

esquema real y objetivo, evitando sobreestimación o subestimación de las 

operaciones reflejadas en las cuentas de activos, pasivos, ingresos y gastos (IASB, 

2014) (IASB, 2014). 

El presente trabajo propone aplicar Contabilidad Ambiental en las organizaciones 

como complemento a la aplicación de las NIIF en el Ecuador.  Esta sección detallará 

los posibles aspectos ambientales que se pueden contabilizar y reflejar en los Estados 

Financieros de manera más explícita, además de mostrar una reclasificación genérica 

de las cuentas contables. 

3.4.1   Posibles aspectos ambientales que se pueden registrar en la contabilidad 

Registrar principalmente: 

 Pasivos ambientales por contaminación de hidrocarburo al recurso suelo y/o 

agua. 

 Pasivos ambientales por contaminación de lixiviados al recurso suelo y/o 

agua. 

 Pasivos por incumplimientos de la legislación y regulaciones ambientales. 

 Asignaciones económicas destinadas para actividades de gestión o 

regularización ambiental. 

 Inversión en prevención y control de la contaminación ambiental. 
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 Investigación, desarrollo e inversión en tecnologías limpias.  

 Gastos en tratamiento y/o gestión de desechos sólidos, líquidos y peligrosos. 

 Adquisición de productos ecológicos, biodegradables o material reciclable. 

 Ingresos recaudados por la venta de material reciclado 

 Pasivos y provisiones relacionados con planes de contingentes ambientales. 

 Certificaciones Ambientales como Punto Verde y Certificación ISO 

14001:2008. 

 Cuantificación de mermas o desperdicios de producción. 

 Cuantificación de la consultoría para el desarrollo de estudios ambientales. 

 Valoración o cuantificación de la implementación del Plan de Manejo 

Ambiental. 

 Multas por incumplimiento a las normas técnicas ambientales de entre 20 y 

200 salarios básicos unificados; se valorará en función del nivel y tiempo de 

incumplimiento de las normas técnicos, sin perjuicio de la suspensión del 

permiso o licencia otorgada hasta el pago de la multa, estipulada en el 

artículo 80. 

 Tasas por pago de servicios administrativos de gestión y calidad ambiental; 

como por ejemplo: revisión y calificación de EIA y emisión de Licencia 

Ambiental, pago por inspección diaria, pago por seguimiento y control, 

revisión y calificación de Ficha Ambiental, PMA y emisión de Licencia 

Ambiental, revisión y calificación de Declaratoria de Impacto Ambiental y 

emisión de Licencia Ambiental. 

 Valoración o cuantificación de licencia ambiental otorgada por la autoridad 

ambiental como el Ministerio de Ambiente y gobierno seccional. 

 Cuantificación del desarrollo de actividades de Producción más Limpia. 

 Cuantificación de la reducción de gases de efecto invernadero. 

 Depreciación o amortización del 100% de maquinaria y equipos aplicando 

producción más limpia. 

 Desembolsos por conceptos de multas por incumplimientos de ley. 

 Exoneración al pago del impuesto de avalúo y catastro por mantener tierras 

cubiertas por bosques o vegetación protectora de la naturaleza o cultivos, las 

plantadas con especies madereras y las que se dediquen a la formación de 
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cualquier clase de bosques que cumplan con las normas establecidas por la 

ley. 

 Inversión para la implementación de medidas de seguridad necesarias para 

prevenir o controlar incendios o flagelos, plagas, enfermedades y perjuicios a 

los recursos forestales. 

 Licencia de aprovechamiento forestal total o parcial  otorgada por el MAE 

con vigencia de un año; aplicable para los bosques naturales o plantaciones 

de producción permanente, estatales o de dominio privado. 

 Plan de Manejo Integral obtenido previo a la solicitud del aprovechamiento 

de un programa de aprovechamiento forestal sustentable. 

 Programa de aprovechamiento forestal sustentable o simplificado para 

bosques naturales, programas de corta para plantaciones forestales y de 

árboles en sistema agroforestales. 

 Licencia de Aprovechamiento Forestal Maderero Especial otorgada en caso 

de que la madera a ser cortada, utilizada o afectada por la construcción de 

obras públicas declaradas de interés nacional. Previo a la obtención de la 

misma deberá obtenerse la aprobación de la licencia Ambiental del MAE 

autorizando la ejecución del proyecto. 

 Permiso otorgado por el MAE para las actividades que comprendan estudios 

referentes a inventarios forestales y de fauna, obtención de muestras, 

exploración minera y otros de interés público. 

 Gastos por servicios de análisis de calidad de agua, suelo o aire. 

3.4.1.1 Reclasificación o creación de cuentas contables en el Plan de Cuentas 

El Plan de Cuentas Contable es un ordenamiento sistemático de todas las cuentas 

contables que forman parte del sistema contable; es decir que es un listado codificado 

que presenta las cuentas necesarias para registrar los hechos en los estados 

financieros. 

En el presente trabajo se propone que las organizaciones incluyan dentro de su 

contabilidad cuentas destinadas o provenientes de gestiones ambientales, con la 
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finalidad de segregar los rubros y poder analizar información más específica 

generada por este tipo de cuentas.    

A continuación mostramos un ejemplo del Plan de Cuentas Propuesto: 

 

Cuadro 2: Plan genérico de cuentas contable propuesto 

PLAN DE CUENTAS GENÉRICO 

Código Cuenta  

1.1 ACTIVO  

1.1.1 CORRIENTE  

1.1.01 Caja  

1.1.02 Caja Chica  

1.1.03 Bancos  

1.1.04 Bancos – Cuentas Bancarias destinadas a Asp. Ambientales  

1.1.05 Fondo Rotativo  

1.1.06 Inversiones financieras CDP 

1.1.07 Inversiones ambientales o ecológicas  

1.1.08 Doc. Y Cuentas por Cobrar a Clientes  

1.1.09 Préstamos por Cobrar – Empleados 

1.1.10 Cuentas por cobrar – Socios 

1.1.11 (-) Provisión Cuentas Incobrables  

1.1.12 Cuentas por Cobrar – Ambientales  

1.1.13 (-) Provisión Cuentas por Cobrar – Ambientales 

1.1.14 Inventario de Mercadería  

1.1.15 Mercadería en tránsito – Importaciones  

1.1.16 Inventario de Mercadería Ecológica  

1.1.17 (-) Provisión inventarios obsoletos  

1.1.18 (-) Provisión inventarios obsoletos – Ecológico  

1.1.19 Inventario Suministros de Oficina  

1.1.20 Inventario Suministros de Oficina – Ecológico 

1.1.21 IVA Compras  

1.1.22 Anticipo IVA retenido 

1.1.23 Anticipo Impuesto Renta Retenido  

1.1.24 Anticipo a Proveedores  

1.1.25 Anticipo sueldos 

1.1.26 Arriendos prepagados  

1.1.27 Seguros prepagados 

1.1.28 Publicidad Prepagada  

1.1.29 Publicidad Prepagada – Ecológica  

1.1.30 Depósitos entregados en garantía  

1.2 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
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1.2.01 Terrenos  

1.2.02 Terrenos – Ecológicos  

1.2.03 Edificios  

1.2.04  (-) Depreciación Acumulada Edificios 

1.2.05 Edificios Inteligentes – Ecológicos 

1.2.06  (-) Depreciación Acumulada Edificios Inteligentes – Ecológicos  

1.2.07 Maquinaria y Equipo 

1.2.08  (-) Depreciación Acumulada  Maquinaria y Equipo 

1.2.09 Maquinaria y Equipo – Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.10  (-) Depreciación Acumulada  Maq. Y Equipo – Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.11 Equipo de Computación  

1.2.12  (-) Depreciación Acumulada Equipo de Computación  

1.2.13 Equipo de Computación – Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.14  (-) Depreciación Acumulada Equipo de Computación – Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.15 Muebles y Enseres  

1.2.16  (-) Depreciación Acumulada Muebles y Enseres  

1.2.17 Muebles y Enseres  - Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.18  (-) Depreciación Acumulada Muebles y Enseres  - Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.19 Muebles de Oficina  

1.2.20  (-) Depreciación Acumulada Muebles de Oficina  

1.2.21 Muebles de Oficina – Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.22  (-) Depreciación Acumulada Muebles de Oficina – Tecnología Limpia – Ecológica  

1.2.23 Equipos de Oficina  

1.2.24  (-) Depreciación Acumulada Equipos de Oficina  

1.2.25 Equipos de Oficina  - Tecnología Limpia – Ecológica 

1.2.26  (-) Depreciación Acumulada Equipos de Oficina  - Tecnología Limpia – Ecológica 

1.2.27 Concesiones Mineras  

1.2.28 (-) Agotamiento Acum. C. Mineras  

1.2.29 Concesiones Madereras  

1.2.30 (-) Agotamiento Acum. C. Madereras 

1.2.31 Marcas de Fábrica  

1.2.32 (-) Amortización Acum. Marcas de Fábrica  

1.2.33 Marcas de Fábrica – Ecológicas 

1.2.34 (-) Amortización Acum. Marcas de Fábrica – Ecológicas 

1.2.35 Derechos de Llave  

1.2.36 (-) Amortización Acum. Derechos de Llave  

1.2.37 Derechos de Autor 

1.2.38 (-) Amortización Acum. Derechos de Autor 

1.2.39 Derechos de Autor – Ambiental 

1.2.40 (-) Amortización Acum. Derechos de Autor – Ambiental  

1.2.41 Patentes y franquicias 

1.2.42 (-) Amortización Acum. Patentes y Franquicias  

1.2.43 Patentes y franquicias – Ecológicas 

1.2.44 (-) Amortización Acum. Patentes y Franquicias – Ecológicas 

1.3 CARGOS DIFERIDOS  
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1.3.01 Gastos de Constitución 

1.3.02 (-) Amortización Acum. Gastos de Constitución  

1.3.03 Gastos de Organización  

1.3.04 (-) Amortización Acum. Gastos de Organización 

1.3.05 Gastos de Investigación de Mercado  

1.3.06 (-) Amortización Acum. Gastos de Investigación de Mercado  

1.3.07 Gastos Experimentación y Desarrollo 

1.3.08 (-) Amortización Acum. Gastos Experimentación y Desarrollo 

1.3.09 Gastos Experimentación y Desarrollo – Ambiental  

1.3.10 (-) Amortización Acum. Gastos Experimentación y Desarrollo – Ambiental  

1.3.11 Gastos de Instalación y Adecuación  

1.3.12 (-) Amortización Acum. Gastos de Instalación y Adecuación  

1.4 OTROS ACTIVOS  

1.4.01 Documentos por Cobrar Largo Plazo  

1.4.02 Cuentas por cobrar – Largo Plazo  

1.4.03 Inversión en acciones  

1.4.04 Prima en acciones  

1.4.05 Inversión en bonos  

1.4.06 Sobreprecio en inversiones  

1.4.07 Activos arrendados – Leasing Capitalización  

1.4.08 (-) Depreciación Acum. Activos en Leasing  

 

Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 
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CAPÍTULO IV 

APLICACIÓN DE LA CONTABILIDAD AMBIENTAL 

4.1     Casos prácticos y análisis de resultados 

En esta sección se presenta un conjunto de casos prácticos que representan la 

aplicabilidad de la Contabilidad Ambiental. 

 Caso 1: 

El 20 de Marzo del 2014 el MAE realizó una Auditoría Ambiental de Cumplimiento 

a los terrenos agrícolas cuyo propietario era la compañía XYZ; los cuales estaban 

contaminados por hidrocarburos y aceites, lo que podría ocasionar perjuicios al área 

de influencia y riesgo de incendio.  Un técnico de Calidad Ambiental del MAE 

realizó una inspección in situ y solicitó la remediación inmediata del sitio afectado. 

El representante legal de la compañía ordenó al Administrador realizar la gestión 

necesaria para la remediación de dicho tema; el mismo que posteriormente informó 

que acorde a las cotizaciones de la limpieza del terreno por una compañía 

especialista en el tema, ofrecía dicho servicio por $10.000,00 e iniciaba la ejecución 

del trabajo el 26 de Marzo del presente, pero siempre que se haya depositado por lo 

menos el 70% del valor. 
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Cuadro 3: Transacción contable caso 1 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

Cuadro 4: Transacción contable caso 1 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 1: 

El cuadro N° 3 demuestra la aplicación de la Contabilidad Ambiental en los registros 

contables identificando claramente, la provisión por daños ambientales y clasificando 

el rubro de pasivos ambientales, los cuales no se dan de baja hasta su remediación; 

de esta manera la Gerencia o el área contable mediante los Estados Financieros 

pueden determinar el valor de los pasivos ambientales que tiene la compañía 

diariamente.  Adicionalmente clasifica los gastos por remediación ambiental 

diferenciándolos de otros gastos.  

Fecha Detalle Debe Haber

1

20-mar-14 Provisión de Pasivos Ambientales 10.000,00$       

     Pasivos Ambientales 10.000,00$       

Registro de futuros desempbolsos por reparación ambiental

25-mar-14 2

Gastos por Reparación Ambiental 7.000,00$        

     Provisión de Pasivos Ambientales 7.000,00$        

Dar de baja a la provisión de pasivos ambientales por la ejecución parcial de la misma.

25-mar-14 3

Pasivo Ambiental 7.000,00$        

     Bancos 7.000,00$        

Registro del pago inicial por la repación ambiental

03-abr-14 4

Gastos por Reparación Ambiental 3.000,00$        

     Provisión de Pasivos Ambientales 3.000,00$        

Dar de baja a la provisión de pasivos ambientales por la ejecución parcial de la misma.

03-abr-14 5

Pasivo Ambiental 3.000,00$        

     Bancos 3.000,00$        

Registro del pago final  por la repación ambiental

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

25-mar-14 1

Gastos de reparación 10.000,00$       

     Bancos 7.000,00$        

     Documentos por Pagar 3.000,00$        

Registro de Pago y cuenta pendiente de pagar por repación 

03-abr-14 2

Documentos por Pagar 3.000,00$        

     Bancos 3.000,00$        

Desembolso realizado por pago de reparación 

Contabilidad General
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 Caso 2: 

Con fecha 20 de Marzo del 2014, el Técnico Ambiental del MAE durante la 

inspección técnica en el Puerto El Morro, ubicado en el cantón  Guayaquil, observó 

que 10 personas quienes vestían uniforme de la Camaronera XYZ talaban el 

manglar; cuya actividad está prohibida dentro de la normativa ambiental; motivo por 

el cual el MAE apertura un procesos administrativo a la empresa, cuya consecuencia 

es el pago de una multa que comprende 10 Salarios Mínimos Vitales tal como lo 

exige la ley ($3.400,00). 

Cuadro 5: Transacción contable caso 2 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

 

Cuadro 6: Transacción contable caso 2 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 2: 

En el cuadro 6 se registran las transacciones acorde a la Contabilidad General en la 

que se refleja únicamente el momento del desembolso, más no la imposición de la 

Fecha Detalle Debe Haber

20-mar-14 1

Provisión de Multa Ambiental por pagar 3.400,00$        

     Pasivo Ambiental 3.400,00$        

Registro de provisón por pago de multa ambiental 

03-abr-14 2

Gastos por Multas Ambientales 3.400,00$        

     Provisión de Multa Ambiental por pagar 3.400,00$        

Dar de baja a la provisión porque se efecivizó el evento previsto

03-abr-14 3

Pasivo Ambiental 3.400,00$        

     Bancos 3.400,00$        

Registro de pago de multa

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

03-abr-14 1

Gasto por Multas 3.400,00$        

     Bancos 3.400,00$        

Pago por multa al MAE

Contabilidad General
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multa por el organismo de control como se lo realiza al registrar la provisión y el 

pasivo ambiental en la Contabilidad Ambiental.  

 Caso 3: 

La Textilera XYZ decide adquirir una máquina ecoeficiente para control de calidad 

de la tela, con la cual la empresa busca tener un certificación de Producción Más 

Limpia, otorgado por el Ministerio de industria, lo que conllevaría luego de un 

trámite administrativo con el MAE la obtención de la Certificación Punto Verde; la 

maquinaria adquirida reduce el consumo eléctrico en un 50% en comparación demás 

máquinas en funcionamiento con las mismas características. Dicha máquina tiene el 

valor de $20.000,00 los cuales serán pagados en 45 días. 

 

 

Cuadro 7: Transacción contable caso 3 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

 

Cuadro 8: Transacción contable caso 3 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

Fecha Detalle Debe Haber

01-abr-14 1

Maquinaria y Equipo Ecoeficiente 20.000,00$       

     Documentos por Pagar 20.000,00$       

Adquisición de Maquinaria para revisón de tela 

15-may-14 2

Documentos por Pagar 20.000,00$       

     Bancos 20.000,00$       

Pago de Maquinaria adquirida para revisión de tela 

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

01-abr-14 1

Maquinaria y Equipo 20.000,00$       

     Documentos por Pagar 20.000,00$       

Adquisición de Maquinaria para revisón de tela 

15-may-14 2

Documentos por Pagar 20.000,00$       

     Bancos 20.000,00$       

Pago de Maquinaria adquirida para revisión de tela 

Contabilidad General
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Análisis caso 3: 

En el cuadro 7 se  muestra que la Contabilidad Ambiental  clasifica contablemente  

los activos de Propiedad, Planta y Equipo que aportan a la eco-eficiencia de la 

empresa, con la finalidad de diferenciarlos. 

 Caso 4: 

La compañía XYZ mediante su proceso de: recepción, embalaje y despacho; 

utilizaba cajas de cartón, las mismas que mensualmente representan un consumo de 

alrededor de $10.000,00.  La compañía decidió realizar un contrato con una empresa 

gestora de material reciclado;  el mismo que entró en vigencia a partir del mes de 

marzo del 2014, a finales del mes los ingresos por cartones reciclados fue de 

$5.000,00. 

 

Cuadro 9: Transacción contable caso 4 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

 

 

Cuadro 10: Transacción contable caso 4 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 4: 

En el cuadro 9 se registra contablemente el ingreso por reciclaje, clasificándolo en 

una sub-cuenta que se identifica como ingresos por reciclajes; sin embargo si se lleva 

Fecha Detalle Debe Haber

30-mar-14 1

Bancos 5.000,00$        

     Ingresos por reciclaje 5.000,00$        

Ingresos obtenidos por reciclaje

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

30-mar-14 1

Bancos 5.000,00$        

     Otros Ingresos 5.000,00$        

Ingresos obtenidos por reciclaje

Contabilidad General
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una contabilidad general usualmente se registran dichas transacciones como “Otros 

Ingresos”. 

 Caso 5: 

La Administración de la Empresa Pública XYZ con el afán de cumplir con el 

Acuerdo Ministerial 026 emitido por el Ministerio de Ambiente decide implementar 

un Sistema de Gestión Ambiental; y dispone que en lo posible todos los suministros 

de oficina que se adquieran sean ecológicos principalmente las resmas de hojas de 

impresión. Durante el mes de marzo del 2014 el gasto por adquisición de suministros 

ecológicos para la compañía representó a $500,00. 

 

Cuadro 11: Transacción contable caso 5 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

 

 

Cuadro 12: Transacción contable caso 5 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 5: 

En el cuadro 11 se  clasifican los gastos de suministros como ecológicos debido a 

que son parte la gestión ambiental de la empresa; sin embargo si se llevaría una 

contabilidad ambiental no necesitaría desglosar hasta ese nivel a dicha cuenta 

contable.  

Fecha Detalle Debe Haber

30-mar-14 1

Gastos de Suministros Ecológicos 500,00$           

     Bancos 500,00$           

Ingresos obtenidos por reciclaje

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

30-mar-14 1

Gastos de Suministros 500,00$           

     Bancos 500,00$           

Ingresos obtenidos por reciclaje

Contabilidad General
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 Caso 6: 

La compañía ABC que fabrica y comercializa productos a nivel nacional de la marca 

“D”, hace 3 años decidió implementar los lineamientos referentes a Producción Más 

Limpia y cumplir con la normativa legal vigente. Durante el mes de Julio del 2013 

decidió obtener la Certificación  Punto Verde otorgada por el Ministerio del 

Ambiente; luego de demostrar procesos eco-eficientes, la autoridad ambiental le 

otorgó dicha certificación en Agosto del 2013, a partir de ese momento incluyó en 

todos sus producto el logo de Punto Verde el mismo que elevó el prestigio de la 

marca “D” significativamente, proyectándose en las ventas.  En Diciembre del 2013 

el propietario de la compañía decide realizar un peritaje para determinar el valor de 

la marca y el de la Certificación  Punto Verde.  

En base al estudio realizado por una compañía especialista, en el tema determinó que 

el valor de la marca “D”  fue de $100.000,00 mientras que el de la Certificación 

Ambiental Punto Verde $25.000,00. 

 

Cuadro 13: Transacción contable caso 6 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 6: 

Las compañías ecuatorianas en un sin número de ocasiones no registran el Derecho 

de Marca en sus Estados Financieros aún menos las Certificaciones otorgadas por el 

Estado. 

 

 

Fecha Detalle Debe Haber

3-En-2014 1

Derechos de Marca 100.000,00$     

Certificación  Ambiental Punto Verde 25.000,00$       

     Reserva de Revalorización (Patrimonio Neto) 125.000,00$     

Registro del avalúo de la marca

Contabilidad Ambiental 
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 Caso 7 

La compañía ABC desea iniciar sus operaciones cuya actividad principal es ofrecer 

servicios de estampación a la industria textil; en base a la aplicación de la normativa 

ambiental vigente se realizó la gestión para la obtención de permisos otorgados por la 

autoridad ambiental e iniciar su actividad económica. La autoridad ambiental 

confirmó la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental el cual estima un Plan de 

Manejo Ambiental valorado en $10.000,00; el mismo que se deberá cumplir en un 

período máximo de un año, según el cronograma valorado, previo a la primera 

Auditoría Ambiental de Cumplimiento. 

 

Cuadro 14: Transacción contable caso 7 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Detalle Debe Haber

28-mar-14 1

Provisión por Pasivos Ambientales del PMA 10.000,00$       

     Pasivos Ambientales 10.000,00$       

Registro del valor estimado a desembolsar por la implementación del PMA

15-abr-14 2

Gastos Ambientales por PMA 4.000,00$        

     Provisión por Pasivos Ambientales del PMA 4.000,00$        

Ejecuación del Plan de Manejo Ambiental

15-abr-14 3

Pasivos Ambientales 4.000,00$        

     Bancos 4.000,00$        

Ejecuación del Plan de Manejo Ambiental

20-jul-14 2

Gastos Ambientales por PMA 3.000,00$        

     Provisión por Pasivos Ambientales del PMA 3.000,00$        

Ejecuación del Plan de Manejo Ambiental

20-jul-14 3

Pasivos Ambientales 3.000,00$        

     Bancos 3.000,00$        

Ejecuación del Plan de Manejo Ambiental

30-dic-14 2

Gastos Ambientales por PMA 3.000,00$        

     Provisión por Pasivos Ambientales del PMA 3.000,00$        

Ejecuación del Plan de Manejo Ambiental

30-dic-14 3

Pasivos Ambientales 3.000,00$        

     Bancos 3.000,00$        

Ejecuación del Plan de Manejo Ambiental

Contabilidad Ambiental 
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Cuadro 15: Transacción contable caso 7 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 7: 

En la Contabilidad Ambiental se consideran los pasivos ambientales  con sus 

respectivas provisiones, los cuales se devengan a medida que se van ejecutando; 

usualmente  en la contabilidad general no se considera la provisión de dichos 

pasivos; la ventaja de la aplicación de la Contabilidad Ambiental en este es reflejar 

situación ambiental de manera real y actualizada de la empresa por medio de los 

Estados Financieros. 

 Caso 8 

En la estación de servicio de distribución de gasolina, colindante a un bosque de 

plantaciones de teca, se ocasionó un incendio por inadecuada manipulación de los 

residuos peligrosos provenientes de hidrocarburos, el mismo que ocasionó la 

destrucción de la mayor parte del bosque forestal.  Posterior al suceso se determinó 

por medio de un peritaje realizado por la autoridad ambiental que la remediación del 

lugar está valorado aproximadamente en $150.000,00. El propietario de la estación 

de servicio se comprometió en restaurar el daño en un plazo determinado por la 

autoridad ambiental, debido a que no tenía las condiciones para pagarlo 

inmediatamente. 

 

 

Fecha Detalle Debe Haber

15-abr-14 1

Gastos Operacionales 4.000,00$        

     Bancos 4.000,00$        

Gastos ocasionados por aspectos ambientales del PMA

20-jul-14 2

Gastos Operacionales 3.000,00$        

     Bancos 3.000,00$        

Gastos ocasionados por aspectos ambientales del PMA

30-dic-14 3

Gastos Operacionales 3.000,00$        

     Bancos 3.000,00$        

Gastos ocasionados por aspectos ambientales del PMA

Contabilidad General
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Cuadro 16: Transacción contable caso 8 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Detalle Debe Haber

01-ene-14 1

Provisión Pasivos Ambientales 150.000,00$     

     Pasivos Ambientales 150.000,00$     

Registro del Gasto Ambiental ocasinado al Bosque protector

01-feb-14 2

Gasto por restauración de áreas destruidas 50.000,00$       

    Provisión de Pasivos Ambientales 50.000,00$       

Pago de pasivo ambiental 

01-feb-14 3

Pasivos Ambientales 50.000,00$       

    Bancos 50.000,00$       

Pago parcial de restauración del bosque

01-abr-14 4

Gasto por restauración de áreas destruidas 50.000,00$       

    Provisión de Pasivos Ambientales 50.000,00$       

Pago de pasivo ambiental 

01-abr-14 5

Pasivos Ambientales 50.000,00$       

    Bancos 50.000,00$       

Pago parcial de restauración del bosque

01-sep-14 6

Gasto por restauración de áreas destruidas 50.000,00$       

    Provisión de Pasivos Ambientales 50.000,00$       

Pago de pasivo ambiental 

01-sep-14 7

Pasivos Ambientales 50.000,00$       

    Bancos 50.000,00$       

Pago parcial de restauración del bosque

Contabilidad Ambiental 
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Cuadro 17: Transacción contable caso 8 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

Análisis caso 8: 

En la Contabilidad Ambiental se segregan las cuentas contables procurando 

identificar los gastos ambientales para mayor comprensión y análisis de los Estados 

Financieros; en este caso utiliza la cuenta “Gastos por restauración de áreas 

destruidas”. 

 Caso 9: 

La compañía XYZ decide adquirir 300 Ha. De terreno apto para la agricultura; de las 

cuales 200 Ha. Serán destinadas para sembrar y cosechar frutas con el proceso 

Fecha Detalle Debe Haber

01-feb-14 1

Provisión Cuentas por Pagar 150.000,00$     

     Cuentas o Documentos por Pagar 150.000,00$     

Pago de pasivo ambiental 

01-feb-14 2

Gasto de reparación 50.000,00$       

     Provisión Cuentas por Pagar 50.000,00$       

Pago de pasivo ambiental 

01-feb-14 3

Cuentas o Documentos por Pagar 50.000,00$       

    Bancos 50.000,00$       

Pago parcial de restauración del bosque

01-abr-14 4

Gasto de reparación 50.000,00$       

    Provisión Cuentas por Pagar 50.000,00$       

Pago de pasivo ambiental 

01-abr-14 5

Cuentas o Documentos por Pagar 50.000,00$       

    Bancos 50.000,00$       

Pago parcial de restauración del bosque

01-sep-14 6

Gasto de reparación 50.000,00$       

     Provisión Cuentas por Pagar 50.000,00$       

Pago de pasivo ambiental 

01-sep-14 7

Cuentas o Documentos por Pagar 50.000,00$       

    Bancos 50.000,00$       

Pago parcial de restauración del bosque

Contabilidad General
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tradicional en el que se utilizan químicos y fertilizantes para agilitar la maduración 

de las frutas y evitar las reproducción de las plagas; y las 100 Ha restantes serán 

destinadas a la siembra y cosecha de los mismos frutos pero sin utilizar químicos que 

agiliten el proceso de maduración de la fruta y se utilizará fertilizantes orgánicos.   

Cada hectárea de tierra cuesta $1.000,00  El dueño de la compañía desea ampliar su 

mercado ofreciendo frutas cosechadas de manera orgánica y por medio de esta 

alternativa desea conocer si el negocio es rentable y acogido por el mercado. 

 

Cuadro 18: Transacción contable caso 9 

 
Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

Cuadro 19: Transacción contable caso 10 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 Caso 10: 

La compañía ABC dedicada a la capacitación corporativa decidió adquirir por 

$100.000,00 un edificio cuya infraestructura es ecológica; ya que el material 

utilizado para la construcción es amigable con el Ambiente, se abastece de energía 

solar aprovechando los rayos del sol y sus instalaciones son inteligentes para ahorrar 

el consumo de energía y agua. 

 

 

Fecha Detalle Debe Haber

01-ene-14 1

Terreno 200.000,00$     

Terreno agroecológico 100.000,00$     

     Bancos 300.000,00$     

Adquisición de un terreno para producción normal y ecológica

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

01-feb-14 1

Terreno 300.000,00$     

     Bancos 300.000,00$     

Adquisición de un terreno para producción normal y ecológica

Contabilidad General
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Cuadro 20: Transacción contable caso 10 

 

Fuente: Los autores  

Elaborado por: Los autores 

 

Cuadro 21: Transacción contable caso 10 

 

Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

 

Análisis Caso 10:  

En la Contabilidad Ambiental hasta los elementos de la cuenta Propiedad, Planta y 

Equipo se clasifican acorde a su composición y amigabilidad con la naturaleza. 

4.2      Comparación de Estados Financieros  

Para comprensión de los casos prácticos planteados previamente, tomaremos de 

referencia inicial un ejemplo de Estado de Situación Financiera y un Estado de 

Resultados, planteados en el cuadro 23 y 24. 

 

 

 

 

 

Fecha Detalle Debe Haber

01-ene-14 1

Edificio - Ecológico 100.000,00$     

     Bancos 100.000,00$     

Adquisición de un edificio ecológico

Contabilidad Ambiental 

Fecha Detalle Debe Haber

01-feb-14 1

Edificio 100.000,00$     

     Bancos 100.000,00$     

Adquisición de un edificio ecológico

Contabilidad General
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Cuadro 22: Estado de Situación Financiera Inicial – Ejemplo 

 
Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

 

 

Cuadro 23: Estado de Resultados Inicial – Ejemplo 

 
Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

 

Posterior al registro contable de los 10 casos prácticos planteados,  los Estados 

Financieros se mostraría de la manera que se detalla a continuación en el caso de no 

registrar acorde a la Contabilidad Ambiental. 

ACTIVO 13.530.000,00$    

Bancos 3.000.000,00$         

Equipos de Computación 30.000,00$              

Maquinaria y Equipo 500.000,00$            

Terreno 3.000.000,00$         

Edificio 7.000.000,00$         

PASIVO 120.000,00$         

Cuentas por Pagar 20.000,00$              

Doc. Por Pagar 100.000,00$            

PATRIMONIO 13.410.000,00$    

Capital Social 3.938.500,00$         

Reserva 4.000.000,00$         

Utilidad o Pérdida del Ejercicio 5.471.500,00$         

ESTADO DE SITUCIÓN FINANCIERA INICIAL 

INGRESOS 5.505.000,00$    

Ventas 5.500.000,00$  

Otros Ingresos 5.000,00$        

GASTOS 33.500,00$         

Gastos por multas 500,00$           

Gastos de Suministros 10.000,00$       

Gastos Operacionales 15.000,00$       

Gastos de Reparación 5.000,00$        

Gastos de Fundas y Envases 3.000,00$        

UTILIDAD DEL EJERCICIO 5.471.500,00$    

ESTADO DE RESULTADOS  INICIAL
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Cuadro 24: Estado de Situación Financiera Final – Ejemplo 

 

Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

 

 

Cuadro 25: Estado de Resultados Final – Ejemplo 

 

Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

 

 

ACTIVO 13.360.600,00$    

Bancos 2.550.600,00$         

Equipos de Computación 40.000,00$              

Maquinaria y Equipo 520.000,00$            

Terreno 3.150.000,00$         

Edificio 7.100.000,00$         

PASIVO 120.000,00$         

Cuentas por Pagar 100.000,00$            

Doc. Por Pagar 20.000,00$              

PATRIMONIO 13.240.600,00$    

Capital Social 3.928.500,00$         

Reserva 4.000.000,00$         

Utilidad o Pérdida del Ejercicio 5.312.100,00$         

ESTADO DE SITUCIÓN FINANCIERA FINAL 

INGRESOS 5.510.000,00$    

Ventas 5.500.000,00$  

Otros Ingresos 10.000,00$       

GASTOS 197.900,00$       

Gastos por multas 3.900,00$        

Gastos de Suministros 10.500,00$       

Gastos Operacionales 25.000,00$       

Gastos de Reparación 155.000,00$     

Gastos de Fundas y Envases 3.500,00$        

UTILIDAD DEL EJERCICIO 5.312.100,00$    

ESTADO DE RESULTADOS  FINAL 
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Si al registrar contablemente los casos prácticos planteados se lleva Contabilidad 

Ambiental los Estados Financieros se mostrarían de la siguiente manera: 

 

Cuadro 26: Estado de Situación Financiera Ambiental – Ejemplo 

 

Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVO 13.485.560,00$    

Bancos 3.000.000,00$         

Bancos Cuenta Ambiental (599.440,00)$           

Equipos de Computación 30.000,00$              

Equipos de Computación Tecnología Limpia 10.000,00$              

Maquinaria y Equipo 500.000,00$            

Maquinaria y Equipo - Ecológica 20.000,00$              

Terreno 3.200.000,00$         

Terreno - Ecológico 100.000,00$            

Edificio 7.000.000,00$         

Edificio - Inteligente - Ecológico 100.000,00$            

Derecho de Marca 100.000,00$            

Licencia Ambiental Punto Verde 25.000,00$              

PASIVO 100.000,00$         

Doc. Por Pagar 100.000,00$            

Pasivos Ambientales -$                       

PATRIMONIO 13.385.560,00$    

Capital Social 3.958.420,00$         

Reserva 4.000.000,00$         

Utilidad o Pérdida del Ejercicio 5.302.140,00$         

Reserva de Revalorización Ambiental 125.000,00$            

ESTADO DE SITUCIÓN FINANCIERA FINAL 

AMBIENTAL
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Cuadro 27: Estado de Resultados Final Ambiental – Ejemplo 

 

Fuente: Los autores 

Elaborado por: Los autores 

Análisis: 

Aplicando Contabilidad Ambiental en las compañías se podría cuantificar 

económicamente por medio de las cuentas contables el impacto económico de las 

actividades ambientales que realiza la empresa. 

INGRESOS 5.510.040,00$    

Ventas 5.500.000,00$  

Otros Ingresos 5.000,00$        

Ingresos por Reciclaje 5.000,00$        

Exoneración de Impuestos-Ambiental 40,00$             

GASTOS 207.900,00$       

Gastos por Multas 500,00$           

Gastos por Multas Ambientales 3.400,00$        

Gastos Ambientales por PMA 10.000,00$       

Gastos de Suministros 10.000,00$       

Gastos Suministros Ecológicos 500,00$           

Gastos Operacionales 15.000,00$       

Gastos de Reparación 5.000,00$        

Gastos de Reparación - Ambiental 10.000,00$       

Gastos de Fundas y Envases 3.000,00$        

Gastos de Fundas y Envases - Ecológicas 500,00$           

Gastos de Restauración Áreas Ambientales 150.000,00$     

UTILIDAD DEL EJERCICIO 5.302.140,00$    

ESTADO DE RESULTADOS  FINAL 

AMBIENTAL
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1      Conclusiones 

 En base al presente estudio se puede concluir que es factible aplicar 

Contabilidad Ambiental en las empresas, aplicando la cuantificación 

financiera de los aspectos e impactos ambientales. 

 Aplicar Contabilidad Ambiental no interfiere en la aplicación de las NIIF 

en el Ecuador; más bien la fortalece y complementa. 

 La Contabilidad Ambiental muestra la información más específica 

mediante los Estados Financieros en una organización y genera 

trazabilidad en la cuantificación de partidas contables dentro de los 

Estados Financieros. 

 Las normativas de carácter financiero y ambiental vigentes en el Ecuador 

no exigen la implementación de la Contabilidad Ambiental para emisión 

de los Estados Financieros. 

 Existe un conocimiento incipiente acerca de la Contabilidad Ambiental 

desde el punto de visto conceptual y operacional. 

 De acuerdo a la información emitida por el Ministerio de Ambiente, en 

las empresas ubicadas en la provincia del Guayas no se aplica la 

Contabilidad Ambiental. 

 La metodología para la aplicación de la Contabilidad Ambiental debe ser 

desarrollada en base a segregación de cuentas contables especificando 

aspectos ambientales. 



78 
 

 Con la aplicación de esta propuesta enfocada a la contabilización de los 

aspectos o impactos ambientales, se reflejará de manera más específica 

las partidas contables enfocadas a la gestión ambiental. 

 

5.2     Recomendaciones 

 Que las autoridades competentes difundan los beneficios de la aplicación 

de la Contabilidad Ambiental propuesta en este trabajo por medio de 

jornadas de sociabilización, instructivos, manuales, entre otros; debido a 

que esta es una herramienta que facilitará a las organizaciones la toma de 

decisiones en actividades relacionadas con el ambiente.  

 Implementar políticas ambientales dentro de las organizaciones. 

 Que tomando como base esta propuesta se desarrollen indicadores de 

gestión ambiental en las organizaciones. 

 Que los actores directos como: la Superintendencia de Bancos y Seguros, 

Ministerio del Ambiente y Superintendencia de Compañía desarrollen y 

ejecuten programas de capacitación enfocados a aplicación de la 

Contabilidad Ambiental. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Aspecto ambiental:  

Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización  que 

puede interactuar con el medio ambiente. 

 

Contabilidad Ambiental: 

Se refiere a la inclusión de cuentas contables en los Estados Financieros que 

reflejan el impacto ambiental de sus actividades. 

 

Producción más Limpia: 

Se define como una estrategia preventiva ambiental en la  que incluye las buenas 

prácticas ambientales, innovación o cambio de tecnología; con la finalidad de 

reducir los riesgos para los seres humanos y el ambiente. 

 

Licencia Ambiental: 

Es un permiso otorgado por la autoridad ambiental con fines de regularización 

ambiental. 

 

Ficha Ambiental: 

Permite describir de manera general el marco aplicable de las principales 

actividades de los proyectos, obras o actividades que según la categorización 

ambiental nacional son consideradas de bajo impacto. 

 

Categorización Ambiental Nacional: 

Es el proceso de selección, depuración, ordenamiento, valoración, estratificación 

de los proyectos, obras o actividades existentes en el país. 

 

Huella Ecológica: 

Establece el impacto de las actividades humanas del ecosistema  
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Huella de Carbono: 

Es el parámetro utilizado para describir la cantidad de emisiones de gases de 

efecto invernadero asociadas a una empresa 

 

Estados Financieros: 

Se refiere al balance general, estado de resultados o de ganancias y pérdidas, 

estado de flujos de efectivo, notas, y otros estados y material  explicativo que sean 

identificados como parte de los estados financieros.  Las Normas Internacionales 

de Contabilidad se aplican a los estados financieros de cualquier organización 

comercial, industrial o empresarial. 

 

Impacto ambiental:  

Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como 

resultado total o parcial de los aspectos ambientales  de una  organización. 

 

Política ambiental:  

Intenciones y dirección generales de una organización relacionadas con su 

desempeño ambiental, como las ha expresado formalmente la alta dirección. 

 

SGA:  

Denominado también Sistema de Gestión Ambiental.  Parte del sistema de gestión 

de una organización, empleada para desarrollar e implementar su política 

ambiental y gestionar sus aspectos ambientales. 
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